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Rad.: 076 2019 02176 

 

 

El depósito judicial allegado por Ecopetrol agréguese al plenario y póngase 
en conocimiento de las partes.  

 
Por secretaría, líbrese comunicación a Ecopetrol informando que el presente 
proceso fue terminado por conciliación mediante auto de 2 de octubre de 
2020 y el 16 del mismo mes y año se remitieron a la parte demandada los 
oficios de levantamiento de medidas cautelares para su respectivo trámite. 
 
Ordénase el pago a la demandada de las sumas retenidas por concepto de 
embargo, salvo que se halle embargado el remanente, para lo cual deberá 
suministrar el nombre del banco, clase y número de cuenta en la cual deba 
ser efectuado el pago con abono a cuenta interbancaria, allegando la 
certificación respectiva en la que ella figure como titular y certificado de 
existencia y representación de reciente expedición. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-92 de 9 de junio de 2021 
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